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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
' Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLBTIN que correspondan al. 
distritoj'dispondrán que sé,fije un ejemplar en el sir 

- tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los.Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados1 ordenadamente para suencua-
dernacion' que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
Se suscribo en la Imprenta de la p i P U T A f i o t t PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscrícion. I ' 

Números sueltos 25 céntimos depeset*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertar 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que difnana de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. • 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 19 de Abril) 

PRESIDENCU DEL..CONSEJO BE: HINISTIIÓS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina'Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin no-redad 
en su importante salud:;-

, De igual beneficio gozan S. Á. R. 
la Sereriisima Sra. Princesa de As-
túrias y SS. A A . RR. las Infantas 

• Doña María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
E n la Gaceta de Madrid n ú 

mero 107, correspondiente al 17 
del actual se publican el Real 
decreto y circular siguientes: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
llcal decreto. 

E n cumplimiento á lo dis
puesto en los ar t í cu los 44 y 45 
de la ley Municipal de 2 de Oc-, 
tubre de 1877, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de M i 
nistros, . 
•" Vengo -en decretar lo s i 
guiente: 

Articulo 1." Las elecciones 
ordinarias para la" r e n o v a c i ó n 
bienal de la mitad de los A y u n 
tamientos, prescrita por el art i 
culo 45 de la ley Municipal v i 
gente, se e fec tuará en la P e 
n í n s u l a é islas, Baleares en los 
días 1.°, 2, 3 y 4 de Mayo p r ó 
ximo, y en las islas Ganar ías en 
los dias 15, 16, • 17 y 18 del 
mismo mes. 

A r t . 2.° Estas elecciones se 
a jus tarán en un todo á la ley de 
20 de Agosto de 1870, con las 
modificaciones introducidas en 

la misma por la de 16 de Di
ciembre de 1876. :, -

Dado en Palacio á diez y seis 
de Abril de a mil ochocientos 
ochenta y uno.—ALFONSO.— 
E l Ministro de lá Gobernación, 
Venancio González.. , 

Señalados por Real, decreto de 
esta fecha los dias en que han de. 
efectuarse las elecciones ordinarias 
para la renovación bienal de la mi
tad de .los Ayuntamientos, y de
biendo revestirse tan importante 
acto del covicter más incuestiona
ble dé legalidad y de-puréza, S. M. 
el Rey (y. D. G.), para que se con
siga tal objeto, y i fin de evitar 
también dudas y consultas que pu
dieran alterar la unidad necesaria 
de procédimiento ó entorpecer las 
operaciones- electorales, se ha ser
vido mandar que cuide V. S. con 
especial esmero de qúe se cumplan 
rigorosamente las prescripciones de 
la ley Electoral municipal de 20 de 
Agosto de 1870 con las modifica
ciones de la orgánica vigente de 
Ayuntamientos de i de' Octubre de 
1877, en la que se refundió la de 16 
de Diciembre de 1876; observándo
se muy particularmente las siguien
tes disposiciones: 

1. * En la renovación de la mi
tad de los Ayuntamientos compues
ta de los Concejales más antiguos, 
se comprenderán además las vacan
tes, de Ios-más' modernos que por 
cualquier concepto legal hayan 
ocurrido desde las elecciones ordi
narias de 1879, según el art. 45 de 
la ley Municipal, siempre que con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
46 no se haya efectuado elección: 
parcial, y teniendo eneste caso muy 
presente lo prevenido en el art. 48. 

2. * No se incluirán en la reno
vación los cargos de los Concejales' 
suspensos á quienes no toque el 
turno desalida, los cuales no pueden 
considerarse vacantes hasta qué re
caiga resolución definitiva en este 
sentido en los expedientes respec
tivos. 

3. * Para determinar el número 
de Concejales que ha de votar cada 

elector, se atenderá á lo prevenido 
en la disposición precedente, obser
vándose la escala que fija el artículo 
42 de la ley Municipal. 

4." Hará V . S. entender á los 
Alcaldes que, bajó la responsabili
dad que les.impone el art. 31 de la 
ley Electoral, ántes citada, deben 
cuidar deque entodoel presente mes 
queden puntualmente entregadas á 
todos los electores las cédulas talo
narias; y. á l o s Presidentes de las 
mesas electoráles. que .faciliten las 
duplicadas en los casos y con las 
formalidades que determina el art.34 
dé la propia ley. 
• 5." Luego que se concluya el 

escrutinio general, remitirá V . S. á; 
•este Ministerio relación nominal de 
los Concejales elegidos en las pobla
ciones comprendidas en el articulo 
49 dé la ley Municipal, respecto de 
lasque puede S..M. el Rey (Q. D. G.) 
nombrar los Alcaldes, acompañando 
nota expresiva .de las protestas ó 
reclamaciones que se hayan pro
puesto paraanto las Comisiones pro
vinciales contra cualquiera de ellos. 

De Real orden lo digo V . S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1881.— 
González.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

Lo qúe se inserta en este BO
LETÍN, OFICIAL para conocimiento 
del público y funcionarios llama
dos á intervenir en la elección, 
encargando á los Alcaldes y á los 
Presidentes de las mesas electo
rales su más exacto cumplimien
to; en la inteligencia que castiga
re' sin consideración de ningún 
género la más ligera contraven
ción á las disposiciones que se ci
tan, en, lo que á mi autoridad 
corresponda, y pasare' en otro 
caso á los Tribunales el tanto de 
culpa á que haya lugar. 

. León 19 de Abril de 1881. 

E l Oobarnodor, 

«Joaquín de Ponada. 

ELECCIONES ~ 
DE AYUNTAMIENTOS. 

. Convocado el Guerpo electo
ral por Real decreto de 16 del 
corriente, inserto en este BOLE
TÍN, para -verificar la, renovación 
bienal de la mitadi de los Ayun
tamientos, y debiendo sujetarse 
estas elecciones á la ley de 20 de 
Agosto de 1870, con las modifi-
cacibnes introducidas en ella por 
la de 16 de Diciembre de 1876, 
y la municipal de 2 de Octubre 
de 1877; he dispuesto insertar á 
continuación, para conocimiento 
de todos, las disposiciones de las 
expresadas leyes, que tienen re
lación con eliprocedimiento elec
toral. 

Ley de 20 de Agosto de 1870. 

Artículo 50. Los colegios ó sec
ciones electorales, se abrirán al p ú 
blico á las nuevo de la mañana del 
dia fijado para la elección. 

Art. 51. A cada colegio ó sec
ción concurrirá á la citada hora el 
Alcalde ó Regidor á quien corres
ponda por orden, y á falta de estos, 
el Alcalde de barrio que deba pre
sidir la mesa interina. 

E l Ayuntamiento hará la desig
nación de los Presidentes dos dias 
antes del fijado para la elección, y 
la publicará en lá parte exterior del 
local. 

Art. 52'. A cada colegio ó sec
ción se llevará por la autoridad que 
deba presidir y se colocará sobre la 
mesa, el libro talonario del censo 
electoral que le corresponda, y una 
lista por orden alfabético y numér i 
co de los electores del mismo, con 
dos casillas en blanco para estam-

. par en ella la palabra votó. 
La primera casilla servirá para 

anotar la votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. 
Habrá también un ejemplar de esta 
Ley y una urna para depositar las 
papeletas de votación. 

Art. 53. A la hora señalada para 
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comenzar la elección, el Presidente 
ocupará su puesto é invitará á los 
dqs mas ancianos y á los dos mas: 
jóvenes de los electores presentes, 
entre los que sepan leer y escribir, - i 
tomar asiento en'la mesa para ejer
cer, las funciones de Secretarios es
crutadores interinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos Se
cretarios, se estará á lo que resulte 
del libro talonario del censo elec
toral. 

Art. 54. Después de haber to
mado asiento los Secretarios interi
nos, ol Presidente anunciará en alta 
voz: Seprocedts a, ¡a votación de la me
sa definitiva. Esta se compondrá de 
nn Presidente y cuatro Secretarios, 
elegidos por papeletas y por mayo
ría de votos. 

'Art. 55. No se admitirá, á votar 
á persona alguna que no presente 
su cédula talonaria, ó á quien no se 
le dé por duplicado, en aquel mo
mento, en los casos de extravío ó 
denegación de entrega según lo 
dispuesto en el art. 34 de esta Ley. 

Art. 56. La papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo colegio ó sección ú quien se 
designe para Presidente, y separa
damente, bajo el epígrafe de Secre-
tnriC, los nombres de otros dos elec
tores, .también del mismo colegio ó 
sección, para Secretarios escrutado
res. No podrán sor elegidos para es
tos cargos los electores que no se
pan íeer ni escribir. ' 

Art. 57. Los electores se irán 
acercando uno á uno á la mesa, y 
presentando sus respectivas cédulas 
talonarias al Presidente, le entre
garán la papeleta doblada, con su 
voto: aquel la introducirá en la ur
na, diciendo: Voto del elcclor Fulano 
de tal. 

La cédula talonaria será sellada 
on el anverso y devuelta al elector 
después de haber anotado un Secre
tario cu ia lista numerada la palabra 
•r.oti. Si hubiese votado con cédula 
duplicada, se anotará así eu la lista 
para hacer imposible la votación del 
mismo elector con lá, primera, ó la 
de otro á su nombre. 

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector ó sobre la 
legitimidad de su cédula, se identi
ficará en el primer caso con el tes
timonio de los electores presentes, 
j eu el segundo se cotejará la c é d u 

l a con el talón. Cuando no se iden
tificase la personalidad del elector, 
ó resultase falsa la cédula, no se le 
permitirá votar, y la mesa lo hará 
constar así en el acta, tomando las 
disposiciones convenientes para que 
el pretendido elector sea remitido 
inmediatamente á los Tribunales de 
justicia. ' ••' 

Art. ."8. A las tres en punto de. 
la tarde prohibirá el P w ^ n t e , en 
hombre de la Ley, la entiuda en el 
local de elección, cerrando las puer
tas del mismo silo considerase pre
ciso. 

Continuará después la votación 
para recibir los votos do los electo
res presentes, y luego que. hubiese 
votado el último, un Secretario es
crutador preguntará tres veces en 
voz alta: ¿Hay algún elcclor frésenle 
¡ m no haya votado? No habiendo 
quien reclame ó votando los que fal
ten, el Presidente dirá: Qncda cerra
da la votación: no volviéndose des
pués ú admitir voto alguno, y per
mit iéndose de nuevo la entrada en 
el local. 

Art. 59. Cerrada de esta manera-

fa 

— r - s j 
la votacioh,'Un Secretario escruta
dor leerá en alta voz los nombres de 
los electores que hayan'tomado par
teen la elección, y publicará su n ú -
í iero; en seguida e¡ JPrésidenté, 
abriéndo la urna, dirá: Be va ¿proce
der al escrulimo. 

Art. 60. Este se verificará sa
cando el Presidente las papeletas de 
la urna una á una, desdoblándolas, 
leyéndolas en voz baja y entregán
dolas después á uno de los Secreta
rios para que á su vez las lea en al
ta voz y las deposite sobre la mesa 
por. el orden en.que vayan saliendo. 
• Los ^tros Secretarios eRcrutado-
res llevarán siinultáneaménte' nota 
de la votación para Presidente y Se
cretarios, cuyas tres notas se con
frontarán, y en caso de duda se co
tejarán con las papeletas que se ha
yan ido colocando sobre la mesa. 

Todo elector tiene déréchó á leer 
por sí ó pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar, las papeletas 
con las notas que hayan llevado los 
Secretarios escrutadores. 

Art. 61. Las papeletas cuya va
lidez ofreciere duda se dejarán apar
te, continuando el escrutinio basta 
terminarlo.La mesa examinará des
pués las dudosas, y decidirá so
bre ellas por mayoría, con arreglo 
á lo que dispone el artículo si
guiente. 

Art. 62. En las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
Presidente y Secretarios, se "enten
derá nombrando para el primer car
go el primero que.se halle inscrito, 
y para Secretarios los dos siguien
tes. En las que contuvieren mas 
nombres, se tendrán por valederos 
los tres primevos para los cargos in-
dicadób-por su orden, y por nulos 
los demüs. Las ilegibles se tendrán 
por nulas. Y. sobre las faltas de or
tografía, leves diferencias de nom
bres y apellidos, inversión de estos 
ó supresión de alguno;"la mesa de
cidirá ón sentido favorable, cuando 
no haya elector alguno del colegio 
ó sección con quien pueda equivo
carse el nombro del contenido en la 
papeleta, consignando en el acta los 
hechos, sus resoluciones y las pro
testas que se hicieren, uniendo en 
este caso al expediente las papele
tas que hubiesen sido objeto de 
cuest ión. 

Art. 63. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó mas pa
peletas, si contuviesen los mismos 
nombres y por el mismo orden, se 
contarán como una sola, si hubiese 
entre ellas alguna diferencia esen
cial que afectase á los cargos, se 
anularán todas, consignándose así 
en el acta. Las papeletas, solo se 
apreciarán para confrontar el n ú 
mero de votantes. 

Art. 64. No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobrelaedad 
ó incapacidad del elector, ni en el 
acto de votar ni en el del escruti
nio. 

Todos los electores que se hallen 
inscritos en el libro del censo electo
ral, y cuya incapacidad no se haya 
declarado en los apéndices que se 
mencionan en el art. 20 pueden ejer
citar su derecho y computárseles 
sus votos. 

Art. 65. Terminada ia iectura 
de las papeletas, dictadas las resolu
ciones sobre los casos dudosos, y ad
mitidas las protestas á que diesen 
lugar, se procederá al recuento de 
los votos después de haber pregun
tado el Presidente por tres veces 
consecutivas en alta voz: ¿ S a y a ¡ -

gum protesta que hacer contra el es
crutinio? 

Art. 66. No habiéndose, hechor 
ninguna protesta, ó resueltas las 
qué sé hagan en la forma que deter
mina, el árt. 83 de esta Ley, cada 
Sécretário escrutador, verificará el 
recuénto.de los votos obtenidos por 
los candidatos; y si resultare con
formidad se estenderá una lista, de 
los que hubiesen obtenido votos por 
orden de mayor á menor sin omitir 
ninguno. En el caso de que no haya 
conformidad entre los votos anota
dos, se procederá á nueva revisión 
y recuento de las papeletas, atenién
dose á lo que.de estás resulte^ 

Art. 67. De esta lista se dará 
lectura en alta voz por uno de los 
Secretarios escrutadores, y conclui
da, el que haya presidido la mesa 

.proclamará Presidente del colegio ó 
sección electoral al elector que para 
este cargo hubiese obtenido mayor, 
número de votos, y Secretarios á los 
cuatro qué para este cargo hubiesen 
también obtenido mayor número de 
sufragios. . 

Art. 68. Después de proclamá-
dos los elegidos pbr el Presidente de 
la mesa interina se recontarán p ú 
blicamente las papeletas y so que
maron acto continuo excepto aque
llas sobre que se hubiese hecho al
guna reclamación, las cuales se 
unirán al expediente. 

Art. 69. Si el Presidente ó algu
no de los Secretarios escrutadores 
elegidos no se hallasen presentes al 
concluir el escrutinio eu el InCal de 
la elección, se les avisará á domici
lio por el Presidente de la mesa in
terina; y si no sé presentasen on el 
término do una llora, so entenderá 
que rontincian, y se tendrán como 
elegidos á los que para ol cargo res-

| pectivo sigan en la votación in
mediata en número, si so hallasen 

: en ol local. Si ninguno de ellos se 
presentase media hora después, s é - ' 
rán reemplazados los que falten por 
el Presidente ó Secretario de la me
sa interina, cada uno en sus cargos 
respectivos, sorteándose para cu
brir el número de los que no se ha
yan presentado do lab clases de Se
cretarios, los que hubiesen desem
peñado la interina. 

Art. 70. E l Presidente de la me
sa interina dará posesión de sus 
cargos al Presidente y. Secretarios 
elegidos, declarando constituido el 
coh'.gio ó sección electoral. 

En aquel mismo dia, los Secreta
rios de la mesa interina redactarán 
y firmarán el acta de la elección de
finitiva, con arreglo al modelo n ú 
mero a.", que depositarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento antes do-
las once de la mañana del dia si
guiente, donde podrán examinarlas 
los electores. 

Art. 71. Constituidos al dia si
guiente á las nueve de la mañana 
en el colegio ó sección electoral, el 
Presidente y Secretarios escrutado
res elegidos, se declarará por el 
primero on altavoz que se empieza la 
votación para Goncejales. " 

Art. 72. E l procedimiento de es
ta elección so arreglará á los mismos 
trámites establecidos para la elec
ción de la mesa en los artículos 52 
al 59 de esta Ley. 

Art. 73. Las papeletas conten
drán tantos nombres como Conceja
les corresponda elegir al colegio, y 
los que excediesen de este número, 
serán nulos. . 

En la secciones se votará el mismo 

númef o/que corresponda al colegio 
de'q'uB^epeudan. 
I ^ A í t . 74. Alas cuatro en punto 
de la tarde, se procederá ¿V escruti
nio en la misma forma prescrita en 
los artículos del 59 ai 68. 

Art. 75. Acto continuo el Presi
dente y Secretario redactarán el 
acta parcial conforme al modelo 
n ú m . 3." Esta acta se remitirá an
tes de las ocho de la mañana del dia 
siguiente á la Secretaría del distrito 
municipal, y de ella expedirá el Se
cretario con el V.0 B.°del Alcalde, la 
correspondiente certificación, que 
entregará al Presidente de la mesa. 

A cada acta se unirá una lista de 
los electores que hayan'tomado par
te en'la elección, la cual se sacará 
de la numerada en que s é hayan ido 
anotando los votos. 

Art.: 76. Él.PreMdente y Secre
tarios .cuidarán, bajo su más estre
cha responsabilidad, de que se fijen 
antes de las nueve de la mañana del 
dia .siguiente, en la parte este-
rior del colegio electoral ó sec
ción, las listas con los nombres de 
los electores que hayan tomado par
te en la votación, y la do los candi-
datos con los votos que hubiesen ob
tenido, por orden de mayor á me
nor. . 1: 

Art. 77. A las nueve de la ma--
ñaña del dia siguiente, se volverá 
abrir el colegio electoral sin nece
sidad de anuncio y ocupando la me-
sa.'el Presidente y Secretarios escru
tadores, continuarán la votación 
comenzada en el dia anterior.. , 

Si en el primero ó segundo'diá de 
votación para Concejales hubiesen 
emitido sus sufragios todos los elec
tores, se dará por terminada la vo
tación. 

. Art. 78. Concluida la votación, 
y, redactada su acta parcial en los 
términos referidos en el art. 75, se 
publicarán las listas de votantes y 
de los que hubieren obtenido votos, 
y se estenderá el acta general del 
colegio ó sección, uniendo á ella los 
resultados de los escrutinios ante
riores con todos lo-, incidentes de la 
elección. En este acto se observará 
todo Jo prevenido para las parciales. 

Art. 79. A l dia siguiente de 
concluida la elección en los colegios 
que se hubiesen dividido, eu seccio
nes, se reunirán las mesas de estas 
á la del .colegio para practicar ol es
crutinio general del mismo. E l Pre
sidente de la mesa del colemo pre
sidirá esta Junta. Del escrutinio que 
practique, se levantará la corres
pondiente acta, que firmarán todos 
los concurrentes, y se observará en 
su redacción lo prevenido para las 
generales de los colegios. 

Art.,80. En las poblaciones en 
que haya mas do dos colegios elec
torales, cada mesa elegirá á plura
lidad de votos, al terminar la vota
ción del último dia, un Secretario 
escrutador que asista como comisio
nado al escrutinio general del dis
trito municipal. . . 

Si en el distrito municipal hubie
se únicamente uno ó dos colegios 
sin secciones, serán comisionados 
en el primer caso los cuatro Secre
tarios escrutadores que hubo de me
sa, y>en el segundo dos .por cada 
colegio elegidos en la forma preve
nida en el párrafo anterior. 

En los colegios que so hubiesen 
dividido en secciones, se nombrarán 
el comisionado ó comisionados quo 
correspondan por las Juntas de es
crutinio del colegio y sección ó sec
ciones de que habla el artículo ante-
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riór, y después de hacer el escru
tinio. 

Art. 81. E l escrutinio general 
del distrito se hará en todos los pue
blos el segutido domingo del u n d é 
cimo mes del aflo económico, & las 
diez en punto de la mañana, en las 
Casas Consistoriales, donde se reu
nirán todos los comisionados de los 
colegios, con asistencia del Ayunta
miento, presidid» por el Alcalde pri
mero. Ni este ni el Ayuntamiento 
tendrán voto en este acto. 

Art. 82. Constituida de esta ma
nera la Junta general de escrutinio 
bajó la presidencia del Alcalde pri
mero, se nombrarán por mayoría de 
•votos entre los comisionados, cuan
do el número de estos llegare por ¡o 
ménos á cinco, cuatro Secretarios 
éscrutadóréS'íque hagan la compro
bación dettas actas y recuento de 
votos. 

Eu los^pueblos en jue por haber 
menos de cinco colegios, no llegase 
á este r.úmero el do los comisiona
dos, se elegirán del mismo modo dos 
de estos por ellos mismos y otros 
dos de los Concejales de entre ellos, 
para que los cuatro procedan en ca
lidad de Secretarios á la comproba
ción y recuento de los votos.Los dos 
Secretarios de nombramiento del 
Ayuntamiento tendrán en este caso 
voto, en'la junta. 

Art. 83. .La junta de escrutinio 
después de haber hecho los Secreta
rios la confrontación de las actas y 
el recuento de los votos, examinará 
todas las reclamaciones de los olee-: 
toros contra la.legitima representa
ción d é l o s Presidentes ó Secreta
rios de los colegiosy secciones elec
torales, validez de la elección ó au
tenticidad ó exactitud de las actas. 

. , De estas redamaciones, de ¡os 
motivos que para apreciarlas ó des
echarlas haya teniclo la junta de es
crutinio; de las resoluciones que so
bre ollas hubiese adoptado y de las 
protestas á que diesen lugar, se ha
rá expresa mención en eracta. 

Art. 84. Serán proclamanós Con
cejales de cada colegio electoral, 
los que resulten con mayoría relati
va cíe votos hasta completar el mi-
mero de los que corresponda elegir. 
En el caso de empate entre los elec
tores, decidirá la suerte los que han 
de quedar de Concejales. Hecha la 
proclamación de Concejales electos 
por cada colegio, se hará la de los 
que componen el Municipio ó A y u n -
tamiento del pueblo. 

Art. 8B. Se extenderá un acta 
del escrutinio con arreglo al mode
lo n ú m . 4.°, en la que se liará men
ción de las reclamaciones que se 
hubiesen hecho por los electores, 
resoluciones que se hubieran adop
tado, y de las protestas que hubiere 
habido, autorizándolas todos los 
presentes. Esta acta se archivará 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Art. 8(¡. Los nombres de los ele
gidos se expondrán al público en 
Tos sitios de costumbre durante la 
segunda quincena del undécimo 
mes económico. 

En este término los electores po
drán hacer por escrito ante el Ayun
tamiento las reclamaciones que ten
gan por conveniente sobre la nuli
dad de la elección ó incapacidad le
gal de los elegidos. 

Zcj/ de 16 de Dicicmlrc de 1876. 

1.° Las elecciones do Ayunta-
mientis se ajustarán á la ley elec
toral de 20 de Agosto' do 1870, sin 

otras modificaciones que las expre
sadas á continuación. 

2. ° Serán electores los vecinos 
cabezas de familia coa casa abierta 
que lleven dos años por lo ménos de 
residencia fija en el término muni
cipal, y vengan pagando por bienes 
propios alguna cuota de contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, ó de subsidio industrial ó de 
comercio, con un año de anteriori
dad á la formación de las listas 
electorales, q. acrediten ser emplea
dos civiles del-Estado, la provincia 
ó el Muuicipio en servicio activo, 
cesantes con haber por clasificación, 
jubilados ó retirados.del Ejército y 
Armada. 

3. ° También serán electores los 
mayores de edad que llevando dos 
años por lo ménos de residencia en 
el término del Municipio, justifi
quen su capacidad profesional ó 
académica por medio de un título 
oficial. • 

4. " En los pueblos menores de 
cien vecinos, todos ellos serán elec

tores sin mas excepciones que las 
generales que establece el art. 2." 
de la ley' electoral de 20 de Agosto 
de 1870. 

5. ° Serán elegibles en las pobla
ciones mayores de m i l vecinos los 
electores que, además de llevar cua
tro años por lo ménos de residencia 
fija en el término municipal, pa
guen una cuota directa de Jas. que 
comprendan en la localidad los dos 
primeros tercios de las listas de con
tribuyentes por el impuesto territo-, 
rial y por el de subsidio industrial y 
de comercio: y en los Municipios 
menores de 1.000 y mayores de 400 
vecinos los que satisfagan cuotas 
comprendidas en los primeros cua
tro quintos de las referidas listas. 
En los pueblos que no excedan de 
400 vecinos serán elegibles todos 
los electores. 

6. ° Serán además incluidos en el 
número de los elegibles todos los que 
contribuyen cotí cuota igual á la 
más baja que en cada término mu
nicipal corresponda pagar para ser
lo con arreglo al párrafo anterior. 

7. ° Los que siendo vecinos pa
guen alguna cuota de Contribución 
y acrediten por medio de título ofi
cial su capacidad profesional ó aca
démica, serán también elegibles. 

8. " .íg'Uíilmeute lo soriu los que 
acrediten que sufren descuento en 
los haberos que perciban dé fondos 
generales, provinciales ó munici
pales, siempre que el importe del 
descuento se halle comprendido en 
la proporción marcada auteriormou-
te para los elegibles en las poblacio
nes de 1.000 y 400 vecinos respec
tivamente. 

9. " Se estimará la cuota acumu
lando las que satisfagan los contri
buyentes dentro y fuera del pueblo 
por impuesto directo del Estado y 
por recargos municipales. Para 
computar la contribución á los elec
tores y á los elegibles, se considera
rán bienes propios: respecto de los 
maridos los do sus mujeres, mien
tras subsista la sociedad conyugal; 
respecto do los padres los de sus hi
jos que legít imamente administren; 
respecto de los hijos los suyos pro
pios cuyo usufructo no tuvieren por 
cualquier concepto. 

10. So procurará que á cada co
legio electoral corresponda elegir 
cuatro Concejales, ó el número que 
más á este se aproxime. Cada elec-

l tor votará únicamente dos Coriceja-
l les cuando hayan de elegirse tres en 

el colegio electoral; tres cuando 
cuatro; cuatro cuando seis, y cinco 
cuando siete. 

11. Promulgada esta ley se pro
cederá á formar las listas electora
les con arreglo á lo prevenido en 
los párrafos anteriores, sujetándolas 
en su formación, plazos y demás 
requisitos y trámites á la ley elec
toral, s egún queda dispuesto. 

12. En los pueblos que no exce
dan de. 800 vecinos se constituirá 
una sola mesa. 

13. Los cargos de Diputado pro
vincial y de Concejal son incompa
tibles entre sí. 

14. Los Catedráticos de Univer
sidad ó Instituto podrán ser. Conce
jales en las poblaciones en que des
empeñen sus destinos. 

Zey municipal de 2 de Ocluiré de 1877.. 

Art. 40. Serán electores los ve
cinos cabezas de familia con casa 
abierta que lleven dos años por lo 
menos de residencia fija en el t ér 
mino municipal y vengan pagando 
por bienes prupios alguna cuota do 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, ó de subsidio indus
trial y do comercio. con un año de 
anterioridad á la formación de listas 
electorales, ó acrediten ser emplea
dos civiles del Estado, la provincia 
ó el Municipio en servicio activo, 
cesantes couhaber por clasificación, 
jubilados ó retirados del Ejército y 
Armada. • 

También serán electores los ma
yores de edad que llevando dos años 
por lo menos de residencia on el 
término del Municipio justifiquen su 
capacidad profesional ó académica 
por medio de título oficial. 

En los pueblos menores de 100 
vecinos, todos ellos serán electores 
sin más excepciones que las gene
rales que establece el art. 2." de la 
ley electoral do 20 do Agosto de 
1870. 

Art. 41. Serán elegibles en las 
poblaciones mayores do 1.000 veci
nos los electores que, además de 
llevar cuatro años por lo menos de 
residencia fija en el término muni
cipal, paguen una cuota directa do 
las une comprendan en la localidad 
los dos primeros tercios do las listas 
de contribuyentes por el impuesto 
territorial y" por el de subsidio in
dustrial y de comercio; y en los Mu
nicipios menores de 1.000 y mayo
res do 400 vecinos, los que satisfa
gan cuotas comprendidas en los pri
meros cuatro quintos de las referi
das listas. En los pueblos que no 
excedan de 400 vecinos serán ele
gibles todos los electores. 

Serán además incluidos on el n ú 
mero de los elegibles todos los que 
contribuyen con cuota igual á la 
más baja que en cada término mu
nicipal corresponda pagar para ser
lo con arreglo al párrafo anterior. 

Los que siendo vecinos paguen 
alguna cuota do contribución y 
acrediten por medio do título oficial 
su capacidad profesional ó acadé
mica, serán también elegibles. 

_ Igualmente lo serán los que acre
diten que sufren descuento on los 
haberes que perciban de fondos ge
nerales, provinciales ó municipales, 
siempre que el importo del descuen
to so halle comprendido on la pro
porción mareada antoriormonto pa
ra los elegibles en las poblaciones 
de 1.000 y 400 vecinos respectiva
mente. 

Se estimará la cuota acumulando 
las que satisfagan los contribuyen

tes dentro y fuera del pueblo por 
impuesto directo del Estado y por 
recargos municipales. Para compu
tar la contribución á los electores y 
á los elegibles, se considerarán bie
nes propios; respecto de los mari
dos los de sus mujeres, mientras 
subsista la sociedad conyugal; res
pecto de los padres los do sus hijos 
que legít imamente administrenjres-
pecto de los hijos, los suyos propios 
cuyo' usufructo no tuvieren por 
cualquier concepto. 

Art. 42. Se proqurará que á ca
da colegio electoral corresponda ele
gir cuatro Concejales ó el número 
que más á este sé aproxime. Cada 
elector votará únicamente dos Con
cejales cuando hayan de elegirse 
tres en el colegio electoral; tres 
cuando cuatro; cuatro cuando seis 
y cinco cuando siete. 

Promulgada esta ley, seprocederá 
áformar las listas electorales con ar
reglo á lo prevenido en los párrafos 
anteriores; sujetándolas en su for
mación, plazos y demás requisitos 
y trámites á la ley electoral, s e g ú n 
queda dispuesto. 

Art: 43. En n ingún caso pueden 
ser concejales. 

1. " Los Diputados provinciales 
ó á Cortes y los Senadores, excepto 
en la capital do la Monarqnía. 

2. ° Los Jueces municipales, No
tarios y otras personas que desem
peñen cargos públicos declarados 
incompatiblescon el do Concejal por 
leyes especiales. 

3. ° Los que desempeñen funcio
nes públicas retribuidas, aun cuan
do hayan renunciado el sueldo. Los 
catedráticos de Universidad ó de 
Instituto podrán ser Concejales en 
las poblaciones donde desempeñen 
sus destinos. 

4. ° Los que directa ó indirocta-
mente tengan parto en servicios, 
contrata ó suministros dentro del 
término municipal por cuenta do su 
Ayuntamiento (lela provincia ó del 
EStado. 

5. ° Los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos munici
pales, provinciales ó generales con
tra quienes se haya expedido apre
mio. 

6. ° Los que tengan contienda 
administrativa ó judicial pendiente 
con el Ayuntamiento ó con los es
tablecimientos que se hallan bajo su 
dependencia ó administración. 

Para el desempeño do los cargos 
de Alcalde ó Sindico se necesita sa
ber leer y escribir. 

Pueden excusarse de ser Conce
jales: 
' 1." Los mayores de 00 años y los 
físicamonto impedidos. 

2.° Los que hayan sido Senado
res, Diputados á Cortos, Diputados 
provinciales y Concejales hasta dos 
años después do haber cesado en sus 
vospoctivos cargos. 

Los Concejales cesarán en sus 
cargos si dejaron de tenor las con
diciones qué marca esta ley. 

Cada colegio nombrará el número 
de Concejales que lo corresponda 
proporcionalmonfo al de sus elec
tores. 

Las secciones de cada colegio vo
tarán el mismo número de Conceja
les señalados á este. 

E n su consecuencia, escusado 
me parece encai'ecer á todos los 
Ayuntamientos y d e m á s perso
nas llamadas á intervenir en es
tos actos, la m á s puntual obser
vancia en el cumplimiento de Jas 
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preinsertas disposiciones; debien
do reiterar á los Sres. Alcaldes 
la oWigacion de entregar á los 
electores las cédulas talonarias 
durante el presente mes, asi co
mo la de remitir las copias del 
libro del Censo electoral á que se 
refiere el art. 21; y á los Presi
dentes de las mesas lo estableci
do en el art. 34, proveyendo de 
segundo talón á los que se hallen 
comprendidos en alguno de los 
casos á que este artículo se re
fiere. 

León 19 de Abril de 1881. 
£1 Qobeniador, 

Joaquín de Posada. 

E n la Gaceta de Madrid n ú 
mero 59, correspondiente al dia 
28 ie Febrero último, se halla 

inserta la Real órden-circular si
guiente: 

Deseando que los resúmenes do 
los presupuestos municipales, que 
lian de remitirse á este Ministerio 

• para su publicación en la Gaceta de 
1 Madrid , contengan todos los datos 

de general interés que son propios 
de está clase de trabajos, y creyen
do conveniente dictar algunas re
glas para dar la debida unidad á los 
estados que con tal motivo se-for
men, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente: 

l ." Los Ayuntamientos de esa 
provincia remitirán á V . S. el dia 
30 de Abril próximo un estado, con 
sujeción al modelo adjunto, n ú 
mero 1.*, tomando los datos nece
sarios del presupuesto municipal or
dinario aprobado para el corriente 
año económico, con el cual debe 
hallarse refundido el adicional al 
mismo, formado después de haberse 

hecho en Enero último la liquida
ción del presupuesto de 1879-80. 

En su virtud, tanto en la Sección 
de Gastos, , cap. 12, como en la de 
Ingresos, cap. 8.°, se hará mérito de 
los, que respectivamente hayan re
sultado pendientes dé pago ó . de 
recaudación, por consecuencia' de 
la liquidación y del presupuesto 
adicional referidos. , , 

2. ° E l producto del recargo so
bre, cédulas personales lo consigna
rán los Ayuntamientos en la Sec
ción de Ingresos, cap. 3.", Impuestos 
estaikcidos. 

3. " Los recursos autorizados por 
este Ministerio, prévio expediente, 
ya consistan en la adición de nuevas 
especies i la tarifa general del im
puesto de consumos, ó ya en lá 
creación de arbitrios extraordina
rios, con arreglo al art. 16.de la ley 
de Presupuestos-de 21 de Julio de 
1878, se consignarán en la misma 
Sección de Ingresos, capítulo 7.", 
Impuestos extraordinarios^eventuales. 

4.° E n vista de los estados que, 
s e g ú n queda prevenido, enviarán 
los Ayuntamientos á ese Gobierno 
civil, formará V. S. el general de 
esa provincia, con arreglo al modelo 
que acompaña, núm. 2.°, debiendo 
remitirlo a este Ministerio, en unión 
de los referidos, el dia 30 de Junio 
inmediato. 

A la autoridad de V. S. corres
ponde muy particularmente cuidar 
de que los mencionados trabajos se 
lleven á efecto con la mayor exac
titud y dentro de los plazos s e ñ a 
lados, exigiendo la debida respon
sabilidad a los Ayuntamientos que 
no cumplan bien y puntualmente 
el importante servicio que se les. 
reclama. 

De Real órden lo digo á V . S. 

Sara los efectos correspondientes, 
'ios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 24 de Febrero de* 1881.— 
González. — Sr. Gobernador de la 
provincia de.. 

P R O V I N C I A D E 
A Y U N T A M I E N T O DE 

MODELO NÚM. 1." 

PRESUPUESTO DE 1880-81. 

Sesúmenpor mpitnlos de los gastos (ingresos de este Ayuntamiento, según el presupuesto del mismo aprobado p ira él citado año económico. 
GASTOS. Ptas. OíntB. INGRESOS. Pta¿.- C&t». 

Capítulo I . . . 
Capitulo II... 
Capítulo III.. 
Capituló I V . . 
Capítulo V . . . 
Capítulo V I . . 
Capítulo VII. 
Capítulo vm. 

r, i r a - «.,„ \ Por censos, pensiones, etc. 574'32 „ „ , „„ 
Capitulo I X . . Cargas p O o n t h ¿ e n t e m u n i d p a l . l 5 . 2 6 0 15-834 32 

Gastos de Ayuntamiento. 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia municipal.. 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 

26.890 
800 

28.600 
9.507 
3.291 

51.426 
16.729 92 

328 

Capitulo X . . . 
Capítulo X I . . 
Capítulo XII.. 

Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas por adición.—Liquidación de presu

puestos anteriores.. 

18.972 07 
6.000 

Total de gastos del presupuesto. 

Capítulo I . . . 
Capítulo II... 
Capítulo III.. 
Capítulo I V . . 
Capitulo V . . . 
Capítulo V I . : 
Capítulo VII. 
Capítulo VIH. 

Capítulo IX.. 

Propios y Comunes . ' . . 32.378 35 
Montes...' » 
Impuestos establecidos. 22.872 
Beneficencia municipal. 4.692 23 
Instrucción pública » 
Corrección pública. 48.315 96 
Impuestos extraordinarios y eventuales..... 4.500 
Resultas de afios anteriores...'. . . . . 16.472 20 

Cuatro por 100 
sobre pensio
nes, intereses 
de capitales, 
etc 2.560 

Cuatro por Í00 i 
sobre la r i - | 
queza territo- I 
rial. 16.712 26l 

Diez por 100 so- [ 
bre la contri- I 79.147 57 
bucionindus- ( 
trial 5.708 

Importe del 100 
por 100 sobre 
elimpuestode 
consumos... 54.167 32 

I défloit f neral. 

Productos 
dol ropartl-
ratanto ge.' 

178.378 31 

R E S Ú M E N 
Total de ingresos del presupuesto. 

Pcsatns. Cánts. 

178.378 31 

Importan los gastos. 
Idem los ingresos 

178.378 31 
178.378 31 

Diferencia por sobrante. 
Idem por déficit 

{Fecha, y firma del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y del Secretario.) 
NOTA. Si ndcmns do los gastos 6 ingresos de queso hoco especial mención en la circular que precede, ocurriesen otros por conceptos distintos do los designados on el epígrafe 

de los capítulos, serán comprendidos en aquel que tuviere más asimilación con el concepto que se trata de incluir.—Si se considerase conveniente hacer alguna? observaciones, 
se abrirá una ensilla al electo. 

¿ o que he dispuesto publicar 
en este BOLETÍN para conocimien
to de los Ayuntamientos de la 
provincia, á fin de (¡ue todos ellos 
cumplan este importante servicio 
,«» los plazos señalados y con ex-
tricla sujeción al modelo y pre
venciones de la anterior circular; 
advirtiéndoles que si el dia 30 del 
qctual no se hubieren recibido en 
este Gobierno los resúmenes á 
que se refiere la misma, exigiré 
á los morosos la responsabilidad 
que se indica en el párrafo 2." de 

la última disposición de la prein
serta Real órden-circular. 

León 18 de Abril de 1881. 
El Gobernador, 

Joaquín tic l'osuda* 

. OFICINAS DE HACIENDA. 
IDJIINISTRACION ECOttWIC.l 

X>E LA. 
F R O V I N O I A D E S I J E O N " . 

La Dirección general de la Deuda 

Íública me comunica con fecha 
4 del actual, que por Real órden 

de 13 del mismo, se dispone que las 
subastas ordinaria y extraordinaria 

de renta perpetua al 3 por 100 que 
debian celebrarse el 20 del actual 
ante la suprimida Junta de la Deuda 
pública tendrán lugar ante el fiirec-
tor, Contador general y los dos 
Subdirectores de dicho Centro. 

Lo qno pongo en conocimiento 
del público para los efectos que son 
consiguientes. 

León 18 de Abril de 1881.—El 
Jefe de la Administración e c o n ó 
mica, José María O'Mullony. 

AKUNCIOS PARTICULARES. " 
((«ta dt Itñai de roMt paratirtoieo í •ta UM 
E l 22 del próximo Mayo tendrá 

lugar en subasta pública á las 12 de 
su mafianay casa de D. Isidro Lla-
mizarés bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto la de 
la corta núm. 11 del bosque del A l 
mirante término de Garfin, Ayunta
miento de Gradefes, linda O. senda 
que va para la majada, M. y P. el 
agua del Valle grande y N . la V a -
lloja de Juan de la Fuente. 

León á l g de Abril de 1881 .—Isidro 
Llamazares. 

L E O > - 1881. 
Imprenta de la Diputación Provincial. 
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